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Ushuaia, 19 de febrero del 2026.

SUBDIRECTORA GRAL. de CONTRATACIONES y LICITACIONES

Sra. Mónica A. Ordoñez

Por medio de la presente me dirijo a usted dando cumplimiento a lo solicitado

en la NOTA-DGAF-CyC-433-2026 en el marco de la Contratación Directa por Adjudicación

Simple N° 22/2026 – RAF 560, correspondiente a la adquisición de cartelería para el

Programa de Manejo de Poblaciones de Perros, Ley N°1146.

Conforme la documentación adjunta, es que se procedió a realizar la evaluación

de las propuestas recibidas, estableciendo, tal como lo solicitan, un orden de mérito con primer,

segundo y tercer lugar, indicando el proveedor, el importe unitario y total correspondiente:

Renglón 1 (Ref. cartelería)

Orden de

merito

Proveedor Importe

unitario

Importe total Observaciones

1° Ali, Germán Agustín $45.200,00 $452.000,00 Lo presupuestado por

el oferente se ajusta

a las necesidades y

requerimientos de

esta área técnica.

2° Imprenta Formas

S.R.L.

$65.000,00 $650.000,00 Lo presupuestado por

el oferente se ajusta

a las necesidades y

requerimientos de

esta área técnica.

3° Grupo Faro S.R.L. $104.449,00 $ 1.044.490,00 Lo presupuestado por

el oferente se ajusta

a las necesidades y

requerimientos de

esta área técnica.
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Si bien lo presupuestado por los tres oferentes se ajustan a las necesidades y requerimientos de

esta área técnica solo el proveedor Ali Germán Agustín no supera el 20 % del monto estimado

en nota fundada presentada a orden 5.

Sin otro particular, saludo atentamente.

María Laura Flotron
Directora de Biodiversidad

Secretaría de Ambiente-MPyA
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